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SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS I 
CAUSAS LABORALES. 

Manizales, diez (10) de agosto de dos mil dieciséis (2016). 

A despacho de la señora Juez el presente proceso, para informarle que 

el curador Ad Lltem nombrado mediante providencia del 19 de julio de 

2016, no se presentó. Sírvase proveer() ~ 

JENNY CAROLINA QUtNTEifu ARANGO 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

Manizales, diez (10) de agosto de dos mil dieciséis (2016). 

Vista la constancia de secretaría que antecede, toda vez que el curador 

Ad Litem designado no compareció a recibir la notificación de su 

designación, el despacho procederá a su remplazo. 

Por lo tanto, se dispone designar como nuevo curador Ad-Litem de 

DECIBELES S.A.S a la Dra. Yuliana Ocampo Marulanda, a quien se le 

notificará esta designación y se les entregará una copia de la demanda. 

Al Auxiliar de la Justicia no se le fijan gastos de curaduría, ni honorarios, 

puesto que de conformidad con el numeral 7° del artículo 48 del Código 

General del Proceso, quien desempeñe el cargo lo hará en forma 

gratuita como defensor de oficio. Por secretaria, líbrense el telegrama 

correspondiente. 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 1° MUNÍCIPAl DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 

Pa Estado No.139 de esta techa se notificó el auto anlefQ. 
Manizales, 11 de~~-

JENNY CAROLINA. ci~ ~GO 
Secretaria 
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